
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “Plan El Salvador Seguro” 

COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y LA PEQUEÑA EMPRESA 
CONAMYPE 

 
 
 
 
 

Gerencia de Emprendimiento 
 
 
 
 
 



Comisión Nacional de la Micro y la Pequeña Empresa 

 
 

Descripción general 

La Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa según el marco legal ley de fomento 

protección y desarrollo de la MYPE y la Política Nacional de Emprendimiento, es responsable 

de la ejecución de programas de apoyo emprendedor a nivel nacional,  para lo cual 

CONAMYPE implementa el PROGRAMA NACIONAL DE EMPRENDIMIENTO el cual orienta 

acciones y recursos para crear y desarrollar nuevas empresas. 

 

En el marco del Plan El Salvador Seguro, CONAMYPE forma parte del componente de 

oportunidades productivas, generando oportunidades para emprender y generar 

autoempleo e ingresos para la familia a través de acciones de apoyo a los emprendimientos 

en los municipios priorizados, acciones que están incorporadas como proyectos específicos en 

los planes municipales de prevención de violencia en los 26 municipios de la fase I y II. 

 

Acciones desarrolladas en el marco de la estrategia Plan El 

Salvador Seguro: 

 

CONAMYPE, interviene en el eje 1 del plan: Prevención de la Violencia. 

 

Objetivo general de la intervención: 
Crear emprendimientos de personas emprendedoras en los sectores priorizados en  los  

municipios del plan El Salvador Seguro II Fase, bajo el enfoque de prevención de la 

violencia fortaleciendo el programa JUVENTUD EMPRENDE y EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

con recursos de capital semilla y apoyo técnico. 

 

Personas atendidas: 
 

 
126 personas han sido beneficiadas con capital semilla, al cierre del mes de septiembre de 

2018. 

 

Municipios dónde se han desarrolla las actividades: 
1. Ahuachapán 

2. Chalchuapa 

3. Izalco 

4. Nahuizalco 

5. San Juan Opico 

6. Quezaltepeque 

7. San Pedro Perulapán 

8. Ilobasco 

9. Usulután 

10. Conchagua 

11. San Martín 

12. San Vicente 

13. Olocuilta. 
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REPÚBLICA DE El SALVADOR i 

MEMORANDO 28 GFl/2018 
PARA: DE: 
Licda. Erika Marlene Miranda 

Oficial de Información y Respuesta 

Licda. Laura Cornejo de Castillo 
Gerente Financiera 

ASUNTO: 
Respuesta a información solicitada OIR 132-
2018 

FECHA: 
04 de Octubre de 2018 

O URGENTE O PARA REVISAR O COMENTARIOS O RESPONDA O RECICLAR 

En referencia a solicitud# OIR/132/2018, le remito información solicitada respecto a Montos del 

presupuesto asignado y ejecutado de en el periodo 2015 a la fecha, para financiar actividades 

del Plan El Salvador Seguro según detalle siguiente: 

AÑO MONTO ASIGNADO EJECUTADO FUENTE 

FINANCIAMIENTO 

2017-2018 LIS$ 625,000.00 LIS$ 558,198.78 DONACION 

Además le informo que en los años 2015 y 2016 no se recibió asignación presupuestaria para 

financiar actividades del Plan El Salvador Seguro. 

Cordialmente, 
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